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Precios.—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, línea, o'io.—Id. para los que no lo son 0*25.

Num. 5686 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 AMl de 1889}

Profesorado oficial de Institutos, en sus es- I Las proposiciones se presentarán en pite- 
ludios generales y en su Sección de Letras I gos cenados en papel sellado de la clase 11.a, 

Cada subvención será de 2 250 pesetas I arreglándose al adjunto modelo, y la canti- 
por nueve meses, acumuladas al hnber del I dad que ha de consigarse previamente como
Profesor, que las percibirá mensualmente I garantía para tomar parte en la subasta se-

1903. —El Subse- I desde el i.° de Enero á 30 de Septiembre I rá de 2.525 pesetas en metálico ó efectos de
de 1904, justificando la residencia en el ex I la Deuda publica al tipo que les está asigna-
tranjero por certificado del Cónsul de Espa- ¡ do por las respectivas disposiciones yigen-

I ña. Los concursantes elegirán libremente la I tes, debiendo acompañarse á cada pliego el
lo dispuesto por I clase de estudios que deseen ampliar, y el I documento que acredite haber realizado^ el

____________ para ejecución de punto del extranjero donde han de efectuar- I depósito del modo que previene la referida 
lo preceptuado en el Real decreto de 8 de lo, y presentarán, dentro del plazo de 1* I instrucción. , #
Mayo último, esta Subsecretaría hace públi- convocatoria, la instancia oportuna, en la I En el caso de que resulten dos ó más
co que se concederá por oposición entre los I cual expresarán, razonándolos, ambos ex- I proposiciones iguales, se procederá en el
alumnos que hayan terminado las enseñan- iremos I acto á su sorteo entre las mismas.
zas del Profesorado Mercantil, una pensión I Terminado el plazo déla subvención, el I Madud la de Junio de 1903.—Direc- 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I por nueve meses, correspondiente al año interesado presentará la Memoria referente i tor general, M. de Burgos y Mazo.
y Bellas Artes I académico de 1903-904. de 3 250 pesetas, á los trabajos que haya efectuado, cuyas Modelo de proposición.

- I para ampliar sus estudios en el extranjero, conclusiones se publicarán en la Gaceta, y n N N venino de seizún cédula ner- REAL ORDEX debiendo percibir dicha suma por mensual, dará en el curso siguiente, y en el estable- Dal¿el a8nuncio p„bl?ca.
limo. Sr.: Derogado el Real decreto de 14 dades desde I.° de Enero próximo a 30 de c.m.ento docente á que pertenezca, una lee- do con fecha de....  . |tim0 de cond¡.

de ÉXero de 1901 por el de 8 de Mayo pro- Septiembre, mediante jusUficación de res,- con mensual, cuando menos, sobre los 1.^ y reqllialtoa que eeyexigen para la 
ximo pasado, y en cumplimiento del art. 17 I dencia por certilicado que expedir mismos I adjudicación en pública subasta de las obras
de este último; S?1 del Punt0 en 3ue ‘^^d0 se ha,le> A cada uno de estos concursos podran J farQ de PoIIeP eu ,a incia de Ba.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien siendo de cuenta este los gastos de viaje concurrir los Profesores oficiales que desem- leure8} 8e compromete á tomar á su cargo
disponer que continúe en vigor la Real or- I Los aspirantes serán mayores de veinte | peñen en propiedad los cargos de Cátedra- I ja ejecución de las mismas, con estricta su
den de 11 de Julio de 1902, que reguló la | años y menores de treinta y cinco, justihea- I ticos o Auxiliares de la Sección correspon I jec¡ón á los expresados requisitos y condi- 
provisión de vacantes de Dibujo y de Gim- do este requisito por medio de la partida diente. Las instancias se dirigirán, por con- c¡onea por la cautidad de.
náotica en los Institutos generales y tecni- I de bautismo, expresando libremente la clase I ducto de ¡os Jefes académicos, á esta Sub- I (Aqui la proposición que se haga admi-
C08i I de estudio que deseen ampliar, y el punto secretaría en el plazo imporrogab’e de tres tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti-

De Real orden lo digo á V. I. para su co- I del extranjero donde quieren efectuarlo. , meses, contados desde la publicación de es- I po ñjado; pero advirtiendo que será desecha-
nocimiento y demas efectos. Dios guarde á I Las oposiciones se celebrarán en la pn- I te anuncio en la Gaceta de Madrid. | da toda propuesta en que no se exprese ola-
V. I. muchos años. Madrid 15 do Junio de I mera quincena de Octubre próximo, ante un Este anuncio deberá publicarse en los I ra y terminantemente la cantidad en pese-
1903. I Tribunal formado por siete Jueces, Profeso- I Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las provin- | tas y céntimos, escrita en letra, por la que

M. ALLENDESALAZAR I res de la Escuela de Comercio de Madrid, | cias y en los tablones de anuncios de los I Be compromete el proponente ála ejecución
caí , ' • a» I nombrados por el Ministerio á propuesta del establecimientos docenbs; lo cual se advier- | de las obrrs, así como toda aquella en que
Sr. Subsecretario de este Ministerio. de^¡cho e3tabiccimento. te para que las Autoridades respectivas dis- B6 añada alguna cláusula.)

------------, I Los ejercicios de oposición serán tres, | pongan desde luego que asi se verifique sin I (Fecha y firma del proponente.) 
Subsecretaría I y C9da uno de ellos de eliminación El pri I más que este aviso I (Gaceta 18 de Junio.')

En cumplimiento de lo dispuesto en Real I mero, de idiomas, consistirá en la traducción I Madrid 1$ de Junio de 1903.—P1 Subse- | ' _______
orden de esta fecha para ejecución de lopre- I del francés y del idioma del país donde el | cretarío, Casa Laiglesia.
ceptuado en el Real decreto de 8 de Mayo I aspirante desee ampliar sus estudios. El se- 1 __________
último, esta Subsecretaría hace público que I gundo, será la exp icación y desarrollo de I
se otorgará por concurso en (re el Profesora- I la Memoria Y el tercero, consistirá en la | MINISTERIO DE AGRICULTURA .
do oficial de Estudios superiores y ciernen- I contestación á las observaciones que sobre industria, Comercio y Obras públicas I A^„AxT ¿rnMTurmTnrnwifc
tales de Comercio, una subvención por nue- I la Memoria y las materias relacionada con 1 __________ | ADMINIS1RACION DE CONTRIBUCIONES
ve meses, correspondieme al ano académico la misma formule el Tribunal d 1r e c CIó n  g e n e r a l  d e o b r a s  pú b l ic a s  DB LAS b a l e a r e s
de 1903, 190I, de 2 250 pesetas, acumula- I Terminada la pensión, el interesado pre- I i ,----- , ,
das al haber del Profesor, para ampliar sus I sentará al Claustro mencionado una Memo- I Negociado de tuertos y Señales marítimas I Negociado de Territorial 
estud.os en el extranjero debiendo percibir ria referente á los trabajos que haya eíec En virtud de Jo d. Re a l  o r d (m ^o .-Kd  el expediente inetrmdo por
dicha sumn por mensualidades desde 10 de I tuado I a qn , pnmn|¡dnH todos los renui- I W . V R®j » * • Lorenzo a id b
Enero próximo á 30 de Sebtiembre, median- El Claustro hará las observaciones que decreto de 8 de d e Pe - ? h i ? -T
te justificación de residencia por certificado I estime oportunas acerca de dicho trabajo, y I Eu,ir0 de ?896 esta Dirección general ha eobre v®rlBC10°e8 hl.a™11 aramient° de ^1- 
¡4 a  1 a#* ar* 1 a ú e x ,.fcf. lü í'ifii'ptd ■ eenala las once del día 30 de Julio próxi- I

esta A riministrilciión con fecha de ayer interesado se hal e siendo de cuenta de éste d á publicarse en la Gaceta , mo para la adjudicación en publica subasta de ay6r
los gastos de viaje. Los concursantes elegí- Las instancias se presentaran en el Regís- de obra8 del farQ dQ polIensa> en la pr0. e "aLína^ de
ran libremente la clase de estudios quede- I tro general del Ministerio en el plazo impo- vincia dQ Baleare8> cuyo presupuesto de i/1 bA 1 au díu
secn ampliar y el punto del extranjero don- I rrogable de tres meses, contados desde la I ntrata es de 59 407‘58^pesetas. I nlteramón al amillararniento de la riqueza
de han de efectuarlo, consignando ambos I publicación de este anuncio en la Gaceta. La subasta se Celebrará en los términos laáj^a° ^virtud
extremos en la solicitud. Se insertará éste en los Bo l e t in e s Of i- p).evenidoB por Ia instrucción de 11 de Sep- Antonio O dinas

Terminado el plazo de la subvención, el m- I c ía l e s  de todas las provincias y en los es- tiembre de 1886> en Madrid, ante la Direc- de D Pedro Antonio o.dinas
teresado presentará al Ministerio una Memo- I tablecimientos docentes; lo que se advierte I c¡óa generai de Obras públicas, situada en I B onet* y . o o „
ria referente á los trabajos que haya efectúa- I para que jas Autoridades respectivas dis el Ministerio de Agricultura, Industia, Co- P0' eí ®
do, cuyas conclusiones se publicarán en la I pongan que asi se verifique sin más aviso | nierdov Obras núbhcas. hallándose de ma- I al segregarse e. Ormino te bai. Lorenzo ae! 
Gaceta, y dará en el curso siguiente, y en I que el presente. ,
el establecimiento docente á que pertenezca, i Madrid 9 de Junio de 1903.—El Subse- 
una lección semanal, cuando menos, sobre | cretarío Casa Laiglesia. 
los mismos.

Las instancias se dirigirán á esta Subse
cretaría, por conducto de los Directores de 
los establecimientos respectivos, en el im
prorrogable plazo de tres meses, contados 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de todas las provin-

PARTE OFICIAL cias y en los tablones de anuncios de los 
establecimentos docentes; lo que se advier-

_ .. .. - ■— I te para que las Autoridades respectivas dis-
pr e s id e h c ia  d e l  c o x s e jo  d e min ie  f e o s  s e v e r if iq u e's in

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Famila continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta 21 de

Madrid 9 de Junio de 
cretarío, Casa Laiglesia.

En cumplimiento de 
Real orden de esta fecha

Sección iln la Gaceta.

SECCION OFICIAL

mercioy Obras públicas, hallándose de ma- i 1 = „nifleetofpara conocimiento de! publico, el Manacor eufuó uu aumento mjaat.fica. 
presupóea.0, condiciones y planos corres- I «i» e° 80 n<l“exn Por “í0 .mo.hvo 
pendientes en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Baleares. , 

Se admitirán proposiciones en el Negocia- 
^En cumplimiento de la Real orden de es- I do de Puertos y Señales marítimas, Calle 
ta fecha, ejecutoria del Real decreto de 8 de I de Moratín (antes San Juan), número 58, 
Mayo último, publicado en la Gaceta del 9, I en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
esta Subsecretaría hace público que se pro- I de la fecha hasta el dia 20 de Julio, y en to- 
veerá por concurso, para ampliar estudios I dos los Gobiernos civiles de la Península y 
en el extranjero, y correspondiente al año I en el de Baleares, exceptuando Canarias, eu 
académico de 1903-904, una subvención al I lo's mismos dias y horas.

suplica que se rectifique su cuenta de bie
nes del amillaramiento de San Lorenzo á 
fin de que se ponga en harmonía con lo que 
resulte en el de Maoacor.=Resultando: Que 
por certificación expedida por el Secretrrio 
del Ayuntamiento de San Lorenzo con re
lación al amillaramiento de este pueblo le 
acredita que en le cuenta del reclamante 
aparecen las fioDa» y bienes que á conti- 
DUacídu reUcídutin: une cuuríetada dos
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cuartones 60 deetres en Son Vives, con una 
riqueza imponible de 3 99 peseta?; dos 
cuartones 36 destres en Nb Batkza, con la 
do 28*46 pesetas; un cuartón dos destres en 
Son Groch, coa la de 5*10 pesetas; dos cuar
tones 52 deatres en el Cós, con la de 18*54 
pesetas; tres cuartones 87 destres en Son 
Grocb, con la de 19*35 pesetas; dos cuarto
nes en Son Joy con la de 14'62 peeetae; 
una casa calle de la Firmeza número 12, 
con la de 14'62 pe.-etas; y una cabtza de 
ganado asnal á labor, con la de 9*38 pese
tas; formando estas partidas un total de 
122*06 pesetas de riqueza rústica imponible, 
9*38 de pecuaria y 14'62 pesetes de urbana. 
=Resultando: Que por oirá certificación 
expedida por el Secretario del Ayuntamien 
to de Mauacor con relación al amillara- 
miento de este pueblo se expresa que an
tes de separarse el término municipal de 
San Lorenzo el expresado D. Pedro Anto
nio Ordinas Brunet figuraba en el amillara- 
miento con los siguientes bienes; una cuar- 
terada dos cuartones 60 destres en Son Vi
ves con una riqueza imponible de 33'49 
peeetae; dos cuartones 36 deetree en Na 
Bailesa, con la de 28*46 peseta?; 252 des
tres en el Cós de San Lorenzo, con la de 
16'61 pesetas; 387 destres en son Groch, 
con la de 19*30 pesetes; 102 destres en Son 
Groch, con la de 5*10 pesetas; dos cuarto
nes en Son Joy, con la de 9*12 pesetas; y 
una casa en ía calle de la Firmeza número 
12, con la de 11'62 pesetas; formando es
tas partidas un total de 112'08 peseta?; de 
riqueza rústica y 14'62 de riqueza urbana. 
=Resultando: Que en el informo emitido 
por tres concejales del Ayuntamiento de 
San Lorenzo, des’gnados para dictaminar 
el expediente, se propone que se rectifique 
la cuenta del reclamante de manera que 
venga ó ser copia exacta de la que apare
cía bajo el mismo nombre en el amillara- 
miento de Manacoy;=Resultando; Que la 
Junta provincial de San Lorenzo en sesión 
celebrada día 9 de Junio de 1901 acordó 
aceptar el dictamen emitido por la refe
rida Comisión, si bien incurre en noto
ria contradicción, pues mientras propo
ne que &e rectifique la cuenta del Sr. Or
dinas proponiéndola en harmonía con lo 
qre reeuita del amillaramiento de Mana- 
cor, se indica tan solo una rebaja de 8 pe
setas en la riqueza rústica del reclaman
te, siendo aún que ara que coincida di
cha cuenta con los datoa del Catastro de 
Manacor la rebaja debe ser de 9*98 pese
tas en la riqueza rústica y 9‘38 en la 
pecuaria, en total 19*36 pesetae;=Resul- 
tando: Que al ef. ctuarsa la segregación del 
término de San Lorenzo no so procedió A 
la tasación do Jos terrenos que quedaron 
comprendidos dentro de sus límites; sinó 
que por el contrario el amillarrmiento de 
este pueblo se formó transcribiendo en los 
libros los asientos relativos á los bienes 
que al practicarse el deslinde quedaron en
clavados dentro de su término; tal y como 
resultaba del amillaramiento de Manacor, 
de cuyo pueblo era aquél sufraganéo;= 
Resultando: Que formado de este modo el 
amillaramiento de San Lorenzo se proce
dió á sumar la riqueza que en conjunto 
arrojaba y se dedujo esta suma de la ri
queza por qué venia tributando el pueblo 
de Manacor cuando formaba con aquél un 
solo muuicipio;=Re8uLando: Que no cons
ta que so haya practicado comprobación 
alguna de la riqueza que tenia inscrita en 
el amillaaamiento de Manacor D. Pedro 
Antonio Ordinas Brunet ni que se haya 
instruido expediente alguno para introdu
cir variación en su cuenta de bienes;=Con- 
siderando: Que al inscribirse en el amillara
miento de San Lorenzo las fincas que po
see el reclamante con una riqueza distiota 
de la que tenían asignada en el catastro 
de Manacor, se cometió un error material 
de copia que debe 6ubsanarse;=Conside- 
rando: Que habiéndose rebajado la riqueza 
porqué tributaba el integro término de 
Manacor (cuando estaba unido al de San 
Lorenzo) la suma de imponible que arroja
ba el amillaramiento formado para este úl
timo pueblo, para deducir de este modo la 
riqueza porqué debía contribuir para lo su 
cesivo el primero; es indudable que las 
partidas de riqueza imponible que por 
error de copia aparecen en el amillara
miento de San Lorenzo en discrepancia 
con el de Manacor, bien sea por exceso ó 
por defecto, tienen que refluir en sentido 

inverso en el amillaramiento de este pue
blo, puesto que implican una diferencia 
consignada de más ó de menos en el catas
tro de San Lorenzo y restada de más ó de 
menos de la riqueza del integro término de 
Manacor ;=Cons derando: por tanto que al 
rectificarse errores como el que motiva este 
expediente, debe llevarse á efecto la alte- 
cacíón en los amillaramientos de ambos 
pueblos, aumentándose en uno la cifra de 
riqueza que eu el otro se dísminuya;=Con- 
siderando: Que habiéndose asignado al re
clamante, por error material, en el amilla
ramiento de San Larenzo, una riqueza im
ponible que excede en 19 pesetas 36 cénti
mos de la que figuraba en el catastro de 
Manacor, sin que haya sufrido alteración la 
cifra total porqué contribuyen en conjun
to los dos municipios de referencia; es in
dudable que este aumento ha tenido que 
ser compensado forzosamente con una re
baja de igual cuantía hecha á uno ó varios 
de los demás contribuyGnte8;=Con8Íderan- 
do: Que para dejar debidamente subsana
dos los mencionados errores, las variacio
nes que á este efecto se introduzcan en los 
amillaramientos deben retrotraerse al co
mienzo del ejercicio de 1889-900, que es 
cuando empezó á regir el amillaramiento 
do San Lorenzo;=El Negociado opina:= 
l.°—Que procede rectificar la junta de 
bienes que figura en la primera parte del 
amillaramiento do San Lorenzo á nombre 
D. Pedro Antonio Ordinas Brunet hacién
dola coincidir con la que figura en el ami
llaramiento do Manacor, sufriendo por 
consiguiente el reclamante una rebaji de 
19*36 pesetas, distribuida en la forma si
guiente: 2'50 pías, de la riqueza sefialada á 
la finca «Son Vives,» 1'93 pesetas á los dos 
cuartones de «El Cos,» 5 céntimos á los tres 
cuartones de «Son Groch,» 5*50 pesetas á 
la finca Son Joy y las restantes 9*38 pese
tas por la eliminación total de la riqueza 
pecuaria;=2 °- Que la cifra de riqueza 
quo por virtud de estas alteraciones se re
baje al pueblo de San Lorenzo debe aumen
tarse á la cifra porqué contribuye actual
mente el pueblo do Manacor ;=3.0 — Que 
debo ordenarse al Alcalde de este pueblo 
que instruya el oportuno expediente en 
averiguación de quienes sean los contribu
yentes á quienes se rebajó indebidamente 
la riqueza que se asignó demás al Sr. Or- 
dinas;=4.° — Que las alteraciones mencio
nadas deben surtir efecto desde el comien
zo del ejercicio de 1899-900, y=5.°—Que 
tratándose de introducir alteraciones de 
riqueza que afectan á varios términos mu
nicipales y desconociéndose á punto fijo las 
personas á quienes puedan afectar indi
rectamente el acuerdo que se adopte, seria 
conveniente insertar este informe en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que los que se 
consideren perjudicados por virtud de las 
alteraciones que tratan de intioduciree pue
dan personarse y formular su opinión en 
el plazo de 15 dias contados desde la inser
ción del edicto, suspendiéndose entre tan
to la resolución definitivamente de este ex
pediente.» .

Y habiéndose conformado esta Admi
nistración con el preinserto informe he dis
puesto que se cite por medio del presente 
edicto á las corporaciones, entidades ó par
ticulares que se consideren perjudicados 
por razón de las variaciones que tratan de 
introducirse en los amillaramientos de San 
Lorenzo y de Manacor, á fin de que en el 
plazo de 15 días contados desde la incer- 
sión del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  se personen en el expediente y 
aleguen lo que á sus derechos convenga.

Pálma 17 de Junio de 1903 —El Admi
nistrador de Contribuciones, Valentín Sam- 
bricio.—V.° B.°—El Delegado de Hacien
da, Francisco de Semir.

Núm. 2349
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—El dia cuatro del próximo 
Julio á las once de la maflana, se celebra
ra en los Almacrnes de esta Aduana la su
basta de dos bocoyes conteniendo 926 li
tros de aguardiente anisado tasado todo 
ello en pesetas 708 20.

El genero se adjudicará al mejor postor.
No se admitirán proposiciones que no cu

bran la tasación.
Palma 20 de Junio 1903.—El Adminis

trador, Vicente Polo.

Núm 2350
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Formados los apéndices al amillaramien

to de las riquezas Rustica y Urbana de es
te término municipal para el próximo aüo 
de 1904, quedan expuestos al público á 
efectos de reclamación por termino de quin
ce dias á contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 15 de Junio de 1903.—El Al
calde, Jaime Mora.—P. A. de la J. P.— 
José Garí, Secretario.

Núm. 2351
ALCALDIA DE SANSELLAS

Formado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto de este termino 
correspondiente al año de 1902, permane
cerá expuesto al público á efectos de recla
mación por término de seis dias en la Se
cretaria del Ayuntamiento .

Sansellas 20 de Junio de 1903.—El Al
calde, Pedro Cirer,

Núm. 2352
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Formado el oportuno proyecto para dar 
mayor anchura al torrente de Son Merió en 
la parte comprendida desde las fincas de 
D.a María Contesli y D. Guillermo Jaume 
y las de Matías Tomás y Miguel Mataró, en 
una longitud de 510 metros estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de veinte dias 
á fin de que puedan todos los interesados 
en el proyecto presentar cuantas reclama
ciones y observaciones estimen pertinentes 
respecto de el.

Llhchmayor 19 Junio de 1903.-El Al
calde, Antonio Monserrat.—P. A. del A.— 
El Secretario, Guillermo Aulct.

Núm. 2353
Estado expresivo de los gastos hechos en 

las obras municipales que este Ayunta
miento efectúa por administración.

Semana del G al 11 de Abril
Reparación de caminos vecinales.—Cin

cuenta metros quinientos milímetros cú
bicos de piedra machacada á destajo en 
varios caminos, su valor 40‘40 pesetas.

Catorce jornales de carro para traspor
tar piedra machacada, su valor 70 id.

Ocho jornales y medio de peón para co
locar piedra machacada, su valor 14'87 id.

Semana del 13 al 18 de id.
Reparación de caminos vecinales.—Cua

renta y siete metros doscientos cincuenta 
milímetros cúbicos de piedra machacada á 
destajo en varios caminos, eu valor 37'80 
pesetas.

Veinte jornales de carro, su valor 100 id.
Siete jornales de peón, su valor 12'25 id.

Semana del 20 al 25 de id.
Reparación de caminos vecinales y ca

lles de la población.—Treinta y cinco me
tros cúbicos de piedra machacada á desta
jo en varios caminos, su valor 28 pesetas.

Cuarenta y ocho jornales de carro, eu 
valor 240 id.

Treinta y seis jornales de peón, su valor 
6P50 id.

Semana del 27 Abril al 2 de Mayo
Reparación de caminos vecinales.— On

ce metros cúbicos de piedra machacada á 
destajo en diferentes caminos, su valor 
8'80 pesetas.

Treinta y cinco jornales de carro, su va
lor 175 id.

Treinta y seis jornales de peón, su va
lor 63 id.

Semana del 4 al 9 de Mayo
Reparación de caminos vecinales y ca

lles de la población.—Treinta y nueve jor
nales de carro, eu valor 195 pesetae.

Cincuenta y siete jornales de peón, eu 
valor 97 id.

Semana del 11 al 1G de id.
Reparación de caminos vecinales.—Diez 

y ocho metros quinientoe milímetros cúbi

cos de piedra machacada á destajo eu di. 
fsrentes caminos, su valor 14*80 pesetas.

Cuarenta y cuadro jornales de carro, eu 
valor 220 id.

Cuarenta y dos jornales de peón, su va* 
lor 74'75 id.

Semana del 18 al 24 de id.
Reparación de caminos vecinales. — 

Treinta y cuatro jornales de carro, su va« 
lor 170 pesetas.

Treinta y seis jornales de peón, su valor 
63 id.

Semana del 25 al 30 de id.
Reparación de caminos vecinales. — 

Treinta y cuatro metros quinientos cincuen. 
ta milímetros cúbicos de piedra machaca
da á destajo en diferentes caminos, su va
lor 27*63 pesetas.

Veinte jornales de carro, su valor 100 id, 
Doce jornales de peón, su valor 21 id.
Lluchmayor 1.® de Junio de 1903.—El 

Alcalde, Antonio Monserrat.

Núm. 2354
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Estado de los gastos originados por las 
obras llevadas á efecto por administra
ción.

Semana del 18 al 24 de Mayo de 1903
En la fuente pública.—Mestro, José Pa- 

lerm. —Jornales 6, importe pesetas 15.— 
Comento á D.a Joeefi Ros.—Uoa arro
ba, importa pesetas 50.—Yeso á Anto
nio Tur, Fita.—Barcillas 4, importe pese
tas 1.—Total 16*50 pesetas.

Ibiza 29 de Mayo de 1903. —El Alcalde, 
Mariano Llobet.

Núm. 2355
AYUNTAMIENTN DE CIUDADELA

Estado expresivo de los gastoe causados 
durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

Semana del lunes 27 de Abril al domingo 
3 de Mayo

Calle del Obispo,—Oficiales (jornales) 
12, importe pesetas 35*50.—Peones (jorna
les) 18, importe pesetas 29'88.—Carros 1|, 
(jornales), pesetae 8'75.—Cal 16 cuarteras, 
pesetas 16 00 —Sablón, 2 carretadas pese
tas 5'00.—Varios materiales, pesetas 4'55. 
—13f m. múrete, pesetas 27*50.

Para la reparación y conservación de ca
lles.—Piedra machacada metros cúbicos 2, 
importe pesetas 2'50.

Semana del lunes 4 Mayo al domingo 10
Calle Obispo.=Reparación y nuevo ado

quinado.—Oficiales (jornales) 12, importe 
pesetas 32*60.—Peones (jornales) 12, im
porte pesetas 21'24.—Cal 15 cuarteras im
porte pesetas 15*00.—Carros transporte 
tierras y escombros 1| jornal, importe pe
setas 7'50.—17| m. múrete para las aceras, 
importe pesetas 35'00.

Semana del lunes 11 al domingo 17
Calle Obispo—Nuevo adoquinado y 

construcción de aceras,—Oficiales (jorna
les) 8f, importe pesetas 24*75—Peones 
(jornales) 11|, importe petas 17*67.—Tras
porte tierras y escombros 2| jornales carro, 
importe pesetas 11'25.— Cemento 2f arro
bas, importe pesetas 2'70,—Múrete para 
las aceras m. 13f, importe pesetas 27‘50.

Para la reparación y conservación de 
calles.—Piedra machacada metros cúbicos 
1|-, importe pesetas 1'87.

Semana del lunes 18 al domingo 24
Calle del Obispo.—Nuevo adoquinado y 

construcción de aceras. —Oficiales (jorna
les) 8, importe pesetas 22*75.—Peones (jor
nales) 8, importe pesetas 13*36.—Múrete 
para las aceras, metros 10, importe pese
tas 20 00.

Para la reparación y conservación de 
calles — Piedra machacada metros cúbicos 
2, importe pesetas 2'75.

Semana del lunes 25 al domingo 31
Calle del Obispo.—Nuevo adoquinado 

y construcción de aceras.—Oficiales (jor
nales) 8, importe pesetas 22‘50.—Peones
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Junta municipal publicándose inmediata
mente el resultado.

Sesión ordinaria del dia 15.- Se entera 
el Ayuntamiento de las circulares que tra
tan del numero de Escuelas de cada distri
to, de la asistencia del personal docente á 
las clases, de la convocatoria para eleciones 
de Diputados provinciales y formación del 
censo escolar. Se acuerda realizar trabajos 
de piestacion personal en un camino pú
blico que desemboca en el de Vnlafranca

Sesión ordinaria del dia 22.—Se dá cuen
ta de la circular para constitución de la 
Junta de Sanidad y se acuerda abrir la re
caudación del impuesto de consumos.

Sesión ordinaria del dia l.° de Marzo.—- 
Se entera el Ayuntamiento de las circula
res sobre adopción de medidas para impe
dir la distribución de los aisladores telegrá
ficos, pago á los facultativos municipales por 
reconocimiento de mozos pudientes, cues
tionario sobre trabajo y jornal de obreros, 
vacunación obligatoria é higiene de mata
deros. Quedan señalados los locales para
constitución de mesas en la elección de Di
putados provinciales. Se acuerda rectificar 
la lista de pobres para asistencia facultad» 
va gratuita durante el año que transcurre. 
Se aprueba la distribución de fondos para 
este mes y el extracto de acuerdos del mes 
de Diciembre. Se nombran ios individuos 
que han de declarar en los expedientes de 
excepción de los mozos del presente reem
plazo y se aprueba una cuenta, presentada 
por el carpintero Sebastian Ribot.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se entera el 
Ayuntamiento de las circulares que seña
lan el dia para la presentación de mozos 
ante la Comisión Mixta de reclutamiento 
y prevenciones para dicha presentación, 
designándose comisionado al Secretario 
que actúa. Se acuerda la aprobación y pago 
de una cuenta de efectos timbrados y obje
tos de escritonio y otra de reparaciones á 
ios pozos y algibo de Ariafiy.

Sesión ordinaria del dia 17.—En se
gunda convocatoria. Sa acuerda adquirir 
informes respecto á suscripción para el 
Monumento Nacional á los soldados falleci
dos en Cuba y Filipinas. También se acuer
da suscribirse por setenta ejemplares á 
loe Apuntes historíeos del Santuario de 
Bon Añy y varones ilustres de Petra, su 
autor D. Francisco Torreas Presbítero. Se 
nombra el Secretario de esta Corporación 
para liquidar con la Hacienda pública los 
recargos municipaleo de 1902. Se aprueba 

¡ el padrón de vecinos del corriente año y 
la lista de Familias pobres para asistencia 
gratuita.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se acuerda 
el pago del primer trimestre de la cuota pro 
vincial y del cupo de consumos al Tesoro. 
También se acuerda solicitar el concurso 
del Señor Arquitecto de la Excma. Dipu- 

I ción provincial pata formación de planos 
I déla fuente pública y abrevadero, relacío- 
| nada con la construcción de un edificio 
I para Casa Consistorial y escuelas.
I Sesión ordinaria del dia 29.—Se autori- 
I za á Gabriel Aguiló para retirar de la Te- 
I soreria de Hacienda las cédulas personales 
I con timbre de 1903. Se declaran Prófugos 
I varios mozos del presente reemplazo.

Aprobado el extracto que precede en se- 
| sión de hoy.
I Petra diez Mayo da mil novecientos tres. 
I —Gaspar Perelló, Secretario.—V.° B.°—El 
I Alcalde, Sebastian Font.

Núm. 2357
| DEPOSITARIA DEL AYUNTAMIENTO 

DE PALMA

Año económico de 1903

Mocimlento de Caja duranto el mes de 
Mayo último

Oche
Existencia del mes anterior, 45239‘6'i 

pesetas.
Recibido de D. Nicolás Cortés por h 

mensualidad actual de la Plaza Mayor 
7711*00 id.

Id. de D. Gabriel Perez por los derecho 
de enterramientos durante Abril último 
268*00 id.

Id. de D. José Canet por la mensualidai 
actual del Impuesto de Consumos, 55900*0 
Ídem.

ornalea 9, importe pesetas Carro I 
(júnales) 2^. importe pesetas 12*50. — Cal | 
j arrobas, importe ptsetas 9.—Cemento I 
q probas, importe pesetas 2‘00.
' para la reparación y.conservación de ca- I 
l(eg,—2 metros cúbicos de piedra macha- I 
cade, importe pesetas 2'50

Eo el arbolado —3 jornales de carro pa- 
a trasporte de agua para el riego del ar- | 

bolado del patio de San Nicolás, importe | 
neaetas 13*50. I
P Cindadela 31 de Mayo de 1903.—El Ai- I 
calde, Joaquin Comella

Núm. 2356
AYUNTAMIENTO DE PETRA 

Extracto de acuerdos tomados por esta |
Corporación durante los meses de Enero, 
Febrero y Marzo del corriente aGo.
StBÍÓn extraordinaria del nía L° de Ene- 

rn.—Se formaron las batas de electores para 
Compromisarios de Senadores y ee acuerda I 
6a exposición al público.

Sesión ordinaria del día 4.—Se dá caen» | 
ta de la circular que trata de la prórroga ' 
oara redención de mozos del presente reem- : 
plazo. Se acuerda fijar el número de seccio
nes para el sorteo do vocales asociados de 
la Junta municipal. Se aprueba una cuen
ta de agencias presentada por Rafael Agui- 
|ó, como también la distribución de fondos 
para el presente mes. Se acuerda aprobar 
el traspaso del aibitrio de Romana á favor 
de Feliciano Bonnin. Se aprueba el expe
diente de expropiación para prolongar las 
calles de la Manga, Forá y San Jaime, pa
gando el importe de los terrenos adquiri
dos. ,

Sesión ordinaria del día 11.—Se entera 
el Ayuntamiento de la circular que ordena 
la remisión del registro do extranjeros. Se 
acuerda dejar en suspenso por ahora la 
contrata con el Farmeceütico por residen
cia fija en esta localidad. ^Se acuerda igual
mente ingresar el descubierto que tiene es
te Municipio por Consumos, gestionando 
activamente el cobro de los créditos que 
tiene contra el Tesoro.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se dá cuen
ta de la circular que ordena la lectura del 
Real decreto sobre pagos obligatorios y vo
luntarios, lo cual tuvo efecto en sesión de 
treinta Diciembre último. Se acuerda cele
brar la rectificación de alistamiento de mo
zos á las nueve del dia veinte y cinco, co- I 
mo también significar al Sr. Tesorero de 
Hacienda que este Municipio nada adeuda 
por Consumos. Se aprueban las cuentas 1 
rendidas por el Apoderado de este Ayunta
miento, respectivas á los trimestres tercero 
y cuarto de 1902.

Sesión ordinaria del dia 25 —So entera el 
Ayuntamiento de las Circulares para la va
cunación obligatoria, excección de multas 
impuestas por las Diputaciones y cumpli
miento de servicios que interesan las auto
ridades militares. Se acuerda publicar co
mo definitivas las listas de electores para 
Compromisarios de Senadores, acceder á 
ana baja del padrón de vecinos y construir 
una estantería para la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Sesión ordinaiia del dia L° de Febrero.
—Se dá cuenta de las Circulares que tra- 
tran de las obras ejecutadas por adminis
tración, el sorteo de décimas para el nue
vo cupo de soldados de 1902 y cuantía de 
las multas que deben inponerse á los Al
caldes y Concejales. Se acuerda no hacer 
uso de la autorización para cobrar el pri
mer trimestre del reparto de Consumos por 
el del año anterior. Se aprueba la distribu
ción de fondos para este mes y el padrón 
de prestación personal para el presen
te año.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se dá lectu
ra á las Circulares que se refieren á los 
gastos obligatorios y voluntarios, reformas 
sociales, vacunación obligatoria, veda de 
caza y aplicación de excepciones legales en 
materia de reemplazos. Se acuerda supli
car al Secretario que actúa retire la dimi
sión que de su cargo tiene presentada. Se 
acuerda tomar informes acerca el dominio 
de una sepultura del cementerio rural de 
esta localidad y se designan los Concejales 
que han de entender de la declaración de 
soldados en sustitución de los que son pa
rientes.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se pro
cede al sorteo de vocales asociados de la

Id. á D. Domingo Riutord por impresos 
para el Negociado de quintas, 141*15 id.

Id- á D. Miguyl Siimpoi por efectos pa
ra loe caminos vecinales, 7*50 id.

Id. á D. Amengua! y Muntaner por efec
tos y demás para las Oficinas municipales. 
169*75 id.

Id. á D. José Tous por efectos para el 
Negociado de quintas, 106*41 id.

Id. á D.a Josefa Serra por alquiler de 
una bañera para la Cárcel, 6*50 id.

Id. á D. Antonio Corró por una escalera 
de madera para el Cementerio, 18*00 id.

Id. á D. Pedro Borrás por trasporte de 
agua para el afirmado de las vias públicas, 
83*75 id.

Id. á D. Pedro Antonio Magraner por 
mantas de lana para el servicio de la Guar
dia municipal montada, 7*50 id.

Id. á D. Pablo Mir por trasporte de fa
roles para el alumbrado público, 5*00 id.

Id. á D. Pedro Borrás por la limpieza y 
riego de las vías públicas, 1291*66 id.

Id. á la Sociedad «La Económica de 
Gas» por el consumido para el alumbrado 
público, 4427*70 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes pa
ra el cuerpo de Carabineros, 75*00 id.

Id. á D. Jaime Sabater por. sillares, 99 
ídem.

Id. á D. Ignacio Vidal por una com
puerta y demás de hierro, 82*20 id.

Id. á D. Gaspar Campa por trasporte de 
materiales, 1*18 id.

Li. á D. José Tous por efectos para los 
Juzgados y Oficinas municipales, 1O4‘J5 id.

Id. a D. Amengua! y Muntaner por 
id.para la sección de obras, 17*00 id.

Id. á D. Antonio Corró por trabajos pa
ra la Casa Consistorial, 25*00.

Id. á D. Gabriel Perez por efectos para 
el Cementerio, 8*50 id.

Id. á D. Antonio Aulí por cal para id. 
id., 12'00 id. .

Id. á D. Gaspar Camps por arena de 
mar y demas, 129’88 id.

Id. á D José Tous por efectos de escri
torio para negociado de elecciones y para 
las oficinas municipales, 483*51 id.

Id. a D. Jaime Pou por al alquiler de 
tres carruajes para el servicio de eleccio- । nes, 60*00 id.

I Id. á D. Jaime Martorell por pan y ran- 
I cho para los presos pobres de la Cárcel y 

De-pósito, 443*10 id.
Id. á D. Francisco Male por gastos de 

¡a Casa de Socorro y demas, 656*73 id.
Id. á D. Vicente Mates par gastos de 

limpieza, 55*75 id.
Id. al Depositario de la Excma. Diputa- 

I ción por s/e gastos ocasionados por la Bar- 
| ca Italiana «Iris» con síntomas de estar 
I apestada, 838*82 id.

Id. á D. Julián Luis por el alquiler de 
I carruajes para servicios municipales, 31*50 
I ídem.

Id. á D. Onofre Garau por petróleo pa- 
I ra el alumbrado público, 14*76 id.

Id. á D.a Josefa Serra por efectos para
I la Casa Consistorial, 13*67 id.

Id. á D. Nicolás Lliteraa por piedra ma- 
I chacada, 471*90 id.
I Id. á D. Nicolás Oliver por el empedra- 
I do de la plazoleta de ia Illeta de San Cris- 

mfolet, 1745‘87 id.
Id. á la Excma. Diputación provincial

I por su cuota, 17854*35 id.
Id. á los empleados del Ayuntamiento 

I por sus haberes del corriente mes, 14860*17 
I ídem.

Importa el Haber, 60503*10 id.
Existencia, 60814*65 id.

I Total general, 121317*75 id.
Palma l.° de Junio de 1903.—El Depo-

I sitarlo, Jaime Moyá. — Conforme.— El Con- 
| tador, José F. Labandera.—Publíquse en 
I cumplimiento de lo acordado por el Ayun- 
| tamiento con fecha 14 Agosto de 1899. — 
I El Alcalde, Antonio Planas.

Núm. 2358
I D. Guillermo Vidal y Saenz, Abogado, Es

cribano del Juzgado de primera instan-
I cía de esta cindad y su partido

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido en । providencia del dia de hoy dictada á escri
to de D. Miguel Oliver y Deyá en los au- 

i tos preparación de demanda ejecutiva por 
i reclamación de cantidad según documento 

privado, se cita por médio de esta cédula á

Id. de la Tesorería de Hacienda por re- i 
caigo municipal s/ Ia contribución Indus
trial primer trimestre, 9180'24 id.

Id. de la misma por id. id. s¿ Cédulas 
personales, 2927*92 id.

Id. de D. Bartolomé Oliver por derechos 
de permisos para construir una capilla en 
el solar de su propiedad n.° 33 del Cemen
terio vía de S. Silvestre, 90*85 id.

Importa el Debe, 121317'75 id.

Haber
Satisfecho á D. José Forteza por una 

parcela que ha perdido su casa para vía 
pública, 895*27 pesetas.

Id. á D. José Merelo por subvención que 
le concedió el Ayuntamiento para dar cia
ses de Taquigrafía, 120'00 id.

Id. á D. Oüofre Garau por petróleo para 
el alumbrado público, 768*09 id.

Id. á D. Miguel Calafat por bagajes para 
el cuerpo de Carabineros, 75*00 id.

Id. á D. Matías S&ivá por efectos para 
la manutención de los caballos de la Guar
dia municipal, 239<25 id.

Id. á D Jaime Escalas por aceite para 
la Guardia muDicipai nocturna, 80'40 Id.

Id. á D. Refiid Borrás por jornales ope
rarios municipales 1.a quincena, 1010*36 
ídem.

Id á D. Ignacio Vidal por trabajos para 
los faroles del alumbrado público, 4'25 id.

Id. á D. Antonio Corró por jornales y 
materiales para la Casa Consistorial y de
más, 160*62 id.

Id, á D. Simón Salom por Cera, 751*81 
ídem.

Id. á La Económica por el gas consu
mido en Marzo último, 5025*90 id.

Id. á D. Ventura Espasas por la gratifi- 
ción como Escribiente temporero de Ayun
tamiento, 60’00 id.

Id. á D.a Jo8t fa Serra por efectos para 
el alumbrado público, 26'16 id.

Id. á D. Gaspar Campa por trasporte de 
faroles para id., 12*00 id.

Id. á los Sres Cortés y Piña por tapetes 
para las mesas electorales, 52*50 id.

Id. á D. Salvador Vidal por pintar faro
les del alumbrado público, 57*00 id.

Id. á D.a Antonia Gomila por una par
cela que se le ha expropiado para ensan
che de la vía pública, 863*91 id.

Id. á la Academia de Bellas Artes á 
cuenta de su cuota c?, 605*62 id.

Id. á la Escuela de Industrias y Bellas 
l Artes por id. id. id,, 549*37 id.

Id. á la Escuela nocturna de San José 
por id. id. id., 62*50 id.

Id. al Centro Instructivo Obrero por id 
id. id., 62*50 id.

Id. á D. Manuel Ripoll por id. id. para 
el sostemthiento de la escuela do Son Ra
piña, 120*00 id.

Id. á D. Rafael Mo 1 por el alquiler de 
i la Casa Socorro Sta Catalina, 24*00 id.

Id. al Instituto Médico por el 2.° tnmes- 
| tre y á cuenta de la cuota corriente, 125*00 
I ídem.

Id. á la Protectora infantil por id. id. de 
I id., 250*00 id.

Id. á la Administración de la Piedad á 
I cuenta de la subvención, 500*00 id.

Id. á D. Juan Danti por el 2.° trimestre 
I y a/c del servicio de conservación del ar- 
I bolado público, 250*00 id.
I Id. á D. Juan Garau por piedra caliza, 
I 324*45 id.

Id. á D. Ramón Abrinas por id. id. de 
id., 67*50.

I Id. á D. Vicente Mate por gastos de lim- 
I pieza y efectos de enfermería de la Cárcel 

35*45 id.
Id. á D. Francisco Mulet por gastos me- 

I ñores y demas de la Casa Consistorial 
100*75 id.

Id. á D.a Margarita Pol por papel tim- 
I brado para el Negociado de quintas y ofi- 
I ciñas municipales, 432*64 id.

Id. á D Guillermo Terrasa por repara 
I ciones á las herramientas de los operario 
I municipales, 19’50 id.

Id. á D. Pedro Ignacio Mas por jornale 
I para los caminos vecinales, 18’00 id.
I Id. á D. Rafael Borrás por id. id. opera 
I ríos municipales, 1191*67 id.

i | Id. á L* Asicuratrice Italiana por la pri 
, I má de seguro contra accidentes del trabaj

I de los empleados municipales, 921*78 id.
| I Id. á D. Pedro Borrás por importe d 
’ I obras de construcción de una alcantarili

I de la calle de la Plateria, 600*00 id.
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Don Gumersindo Ramis y Saura, deigno- < 
redo paradero, pera que compaiezea ea la 
salte audiencia de eeie Juzgado, calle de 
San Miguel n.° 86, el día primero de Julio 
próximo, á las doce, con el objeto de reco
nocer bajo juramento como suya la firma ! 
puesta en el expresado documento, previ
niéndole que si no comparece en el día y " 
hora señalados, le parará el perjuicio á que . 
hubiere lugar en derecho.

Palma diez y siete Junio de mil nove
cientos tres.—Guillermo Vidal.

Núm. 2359
D. Manuel Suaves Martínez, Juez de pri

mera instancia y de Instnicción de 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días la ñuca 
que ee describirá embargada á D. Guiller
mo Mora y Escarrei como heredero á bene
ficio de inventario de su padre D Guiller
mo Mora y Rosselíó á inetanc a del que 
fué su Procurador D. Antonio Jaume y Ri- 
bot sobre pego de costas en el expediente 
sobre aceptación do dicha herencia siendo 
la finca la siguiente:

Dos cuarteradas dos cuartones de tie
rra selva llamadas Parola de procedencias 
del Predio Parola del término Municipal de 
Lluchmayor, equivalente á ciento setenta y 
siete areas cincuenta y siete centiareas y 
linda por Norte y Este con tierra de here
deros de D. Vicente Mora, por Sur con 
carretera de Lluchmayor y por Oíste con 
tierra de herederos de Francisca Aoa Mora 
justipreciada on mil setecientas pesetas.

Eq  su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la finca descrita anteriormente 
acuda á los estrados de este Juzgado el dia 
treinta y uno de Julio próximo á las oace, 
dia y hora señalados para su remate que 
se adjudicará al que ofrezca mejor postura 
siempre y cuando cubra las dos terceras 
partes del justiprecio verificándose dicha 
venta bajo los pactos y condiciones si
guientes:

Primera. Que en los autos no se ha su
plido la falta de titules de propiedad.

Segunda. Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio cuyas consignaciones 
se devolverán á sus dueños acto seguido 
del remate esceplo la que corresponda al 
mejor postor que quedará en deposito para 
garantir su obligación y en su caso como 
parte de! precio de la venta.

Tercera. No será baja del precio del 
remate el capital de los censos que acaso 
preste la finca y ni el de otras cargas per
petuas que pesen cobre la misma.

Cuarta. Que los gastos de subasta, 
remate, escritura de traspaso é impuestos 
serán de cargo del adquirecte.

Dado en Manacor á diez y ocho de Junio 
de mil novecientes tres. —Manuel Suarez 
Martínez.—-Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2360
CEDULAS DE CITACION

Por la presente, que se insertará eu el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, se cita 
á Antonio Planes Mulet (a) de Sa Cova, Ra
fael Ferregut Llabiés y Francisco Gelabert 
Llompart, vecinos de Inca, para los di as 
veinte y cinco, veinte y seis y veinte y siete 
del actual á las diez y media se presenten 
en la Audiencia Provincial al objeto de 
asistir al juicio por Jurados de !a cansa se
guida contra Gabriel y Juan Perelló Seguí 
sobro homicidio.

Y en cumplimiento de lo mencionado ex
pido la presente en Inca á diez y siete Ju
nio de 1903 —El Escribano, Por Sampol, 
Juan Ribas.

Núm. 2361
El Señor Don Fraucieco Buisen y Parle

ta Juez de Instrucción de este Partido, me
diante providencia de esta fecha dictada en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Exce
lentísima Audiencia de esta Provinincia en 
el rollo de la causa que se signe sobre ro
bo de dinero y alhajas á Doña Marga
rita Taltavull y García, contra Don Juan 

Flaquer y Coll ha acordado ee cite á don 
Juan Vita y Ft xá capitán de la marina 
mercante, vecino de Villa-Garlos y cuyo 
actual paradero se ignora para que el dia 
dos de Julio próximo venidero y hora de 
las diez y media de la mañana, comparezca 
en el local que ocupa el Juzgado de Ins
trucción de esta Ciudad, sito en la calle 
Nueva número veinte y siete, al objeto de 
declarar como testigo en el acto del juicio 
por jurados de la expresada causa señala
do para dichos dia y hora bajo apercibi
miento que de no comparecer incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Mahón veinte de Junio de mil novecien
tos tres.—Por ausencia legal del Escriba
no D. Juan Trémol.—Juan KipoU, oficial 
Auxiliar.

Núm. 2362
D. Juan Saura y Hord, abogado, Secreta

rio del Juzgado Municipal de la Ciudad 
de Mahón.
Certifico: que en los autos de juicio de

clarativo verbal ahora ejecución de sen
tencia instados ante dicho Juzgado por 
D. José Villalonga y Anglada, contra don 
Juan Pons y Sastre, ausente en ignorado 
paradero, se practicó la tasación de costas 
y se ha dictado la providencia que literal
mente dicen así;

<Tasación d lea costas causadas en es
tos autos desde el fólio primero, hasta la fa
cha, que practica el infrascrito Secretario, 
en cumplimiento de lo mandado en pro- 
veido de quince del corriente.

Pesetas

Al Juez municipal D. Antonio 
Vidal. . 26*25

Al Juez Municipal Suplente D José 
M.a Mercadel. . 5*25

Al Alguacil D. Juan Coll. . 3'50
Al Secretario infrascrito por todos 

sus derechos, incluso loa de ésta 
tasación. . 55'00

Por cuarenta y dos plúgos papal á 
0'50 uno. . 21'00

Suma Total S. E. ú. O. . 111'00

Importa lo tasación que acabo de practi
car, la mencionada cantidad de ciento once 
pesetas. Mahon diez y seis Junio de mil no
vecientos tres.—Juan Saura.»

• Providencia: De la anterior tasación de 
costas, dáse vista á cada una de las partes, 
por término de tercero dia empezando por 
la condenada al pago de las mismas; y pa
ra la notificación de este proveído á D. Juan 
Pons y Sastre, líbrese el correspondiente 
edicto, que se insertará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia. Lo mandó y firmó el 
S>‘. Juez Municipal de esta Ciudad, en 
Mahón á diez y seis Junio de mil novecien
tos tres, de que certifico.—Vidal. — Ante 
mi =Juan Saura, Secretario.»

Y para que sirva de notificación al de
? mandado ausente en ignorado paradero 
i D. Juan Pons y Sastre espido el presente 

en Mahón á diez y seis de Junio de mil no
vecientos tres.—Juan Saura, Secretario.

Núm. 2363
D Antonio Oliuer y Garrió, Juez munici

pal de la villa de Muro.
Por el presente y único edicto recaído á 

virtud de proveído dictado en el de hoy fe- 
ch , en el expediente posesorio instruido 
ante este Juzgado, á solicitud de loe herede
ros germanos Gerónimo, Esperanza y María 
Malondra y Bauló al objeto de que se ins
criba á su favor y en cuanto al mismo Ge
rónimo Malondra Bauló, una pieza de tierra, 
cultivo con higueras y almendros y parte 
incultiva, de la que forma parte integrante 
«tres merchadae» con casita rústica en ella 
construida y porche, denominada Puig den 
Morro, de euperficie dicha íntegra finca 
cuatro cuarteradas cuarenta y cinco des
tres doscientas noventa y dos areas diez 
centiareas ó lo que sea, linda al Norte con 
tierra de Miguel Morlá Fornés y otros, por 
Sur con la de Antonio Perelló Fluxá, y de 
D. Juan Marimon y Mas, por Este con 
otra de Juan Malondra Bauló, hoy su viu
da Antonia Sena y Cioquell, de la misma 

procedencia y por Oeste con propiedad de 
Matías Salamanca Escaler y otros; la des
crita finca tiene derecho de pasar por el ca
mino de rueda creado sobre la contigua fin
ca que posee la indicada Antonia Serta 
Cloquel y con respecto á la Esperanza Ma
londra Bauló otra pieza de tierra cultivo 
con higueral y almendros, sita también en 
el lugar denominada Pu’g den Morro, de 
cabida una cuartelada veinte y cinco des
tres, setenta y cinco areas cuarenta y seis 
centiareas, ó lo que sea, linda al Norte con 
tierra de D. Gabriel Garrió Pons, por Sur 
con otra de Juan Malondra hoy su viuda 
Antonia Serra y Cloquell, de la misma 
procedencia, por Este con la de D.& Catali
na Marimon y Serra, y por Oeste con pro
piedad del otro compareciente Gerónimo 
Malondra y de la misma procedencia, la 
descrita finca tiene derecho de camino de 
herradura por el interior y parte Sur de la 
otra finca contigua propiedad de Antonia 
Serra y Cloquell cuyas dos indicadas fincas 
adquirieron los hermanos Malondra y Bau
ló por herencia de su común tío D. Juan 
Bauló Cerdó cuya inscripción fué suspen
dida en cuanto al dominio por haberla en
contrado inscrita en mayor estensión á 
nombre del repetido D. Joan Bauló y Car
dó, en su vista y á ios efectos del articulo 
402 de la ley hipotecaria, se cita, llama y 
emplaza á los herederos del repetido don 
Juan Bauló y Cerdó ó cualquier otro con 
derecho á ello, á fio de que dentro los si
guientes nueve dias, hábiles, al que ee pu
blique este Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, se personen en forma en 
el expresado expediente á contradecir ó 
formular lo que tengan á bien, impugnando 
ó aprobando la referida inscripción, bajo 
apercibimiento, que de no comparecer, ó 
según lo que expongan, se les será acusa
da su rebeldía, y se confirmará ó revocará 
el auto de aprobación en el mismo yá re
caído.

Dado en Muro á veinte y ocho Mayo 
1903.—Antonio Oiiver. - Gabriel Ripoll, 
Secretario.

Núm. 2364
CEDULA DE CITACION

Por la presente ee hace saber: que por 
ante este Juzgado municipal se instruyó 
expediente posesorio á instancia de Mel
chor Pol y Moyá, vecino de esta villa, para 
que se acordara la inscripción en el Regis
tro de la Propiedad de este Partido á nom
bre de su esposa Francisca Pascual y Mo
yá do una pieza de tierra, viña, con higue
ras, denominada La Cabaneta do extensión 
de 66 destres, ú 11 areas, y de otra pieza 
de tierra, viña, llamada Can Vi-dal, de 
31 destres ó 5 areas 50 centiareas, de 
cabida; á nombre de Ana Maria Pascual 
y Moyá de una pieza de tierra, también vi
ña, conocida por Son Agulló y Can Garrí- 
ga, de tenor de una cuarterada, ó 71 áreas 
3 centiareas; y de otra pieza de tierra, viña, 
llamada igualmente Can Garriga y Son 
Agulló, de 135 destres ó 23 areas 80 cen
tiareas; á favor de Juan Pascual Moyá otra 
pieza de tierra viña, con higueras y casita, 
denominada Biniagual, de cabida de una 
cuarterada, ó 71 áreas 3 centiareas; á nom
bre de Andrés Pascual Moyá una pieza de 
tierra, cultivo, llamada Cas Cocheri, Els 
Polis y Can Amengua!, de extensión de 60 
destres, ó sean 10 áreas 66 centiareas; y á 
nombre de Maria Pascual y Moyá dé una 
casa con corral n.° 8 de la calle de Alaió, 
cuya cabida no consta. Dichas 7 fincas radi
can en esta villa y su término municipal y 
loa linderos y demas circunstancias constan 
en el referido expediente. Y mediante auto 
de 23 de Junio de 1901, se apiobó el indi
cado expediente y se mandó llevarse á efec
to las inscripciones solicitadas. Y el Sr. Re
gistrador suspendió las inscripciones por 
no acreditarse el pago de la contribución 
territorial y ademas por resultar inscritas á 
favor del causante Andrés Pascual y Ferrer. 
Por lo que en providencia de hoy, dictada 
por D. José Ferrer Pons, Juez municipal 
de esta villa, se ha acordado se cite por me
dio de la presente á los herederos ó suceso
res de dicho Andrés Pascual y Ferrer, ó á 
quien ee crea con mejor derecho, á fia de 
que dentro el término de diz días, á contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, se presenten en este

J argado á oponerse á la peseeión é inscrip. 
ción solicitada; pues de lo contrario se ra
tificará el citado auto

Binisalem á dos de Junio de 1903.—Ha- 
món Borrás, Secretario suplente.

Núm. 2365
D. José Bellrán Ximelis; primer Teniente 

Ayudante del Escuadrón Cazadores de 
Mallorca y Juez instructor de la causa 
que por el delito de deserción instruye 
al soldado del expresado cuerpo Barto. 
lomé Llabrés Liado.
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al citado Bartolomé Llabrés L'a- 
dó, hijo de Bartolomé y de Francisca Ana 
natural de Llubi provincia de Baleares, ave
cindado en L'ubi, Juzgado de primera ios- 
tancia de Ines, provincia de Baleares, Ca
pitanía General de idem, nació en veinti
cinco de Septiembre de mil ochocientos se
tenta y cinco, de oficio zapatero, de edad 
Veintisiete años, su estado soltero, su eettlu- 
ra uu metro seiscientos un milímetros sus 
señas son estes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, color sano, se
ñas particulares, una cicatriz en medio de la 
frente, acreditó no saber leer ni escribir, 
para que en el termino de treinta días con
tados desde la publicación de la presente 
requieitoiia en la Gaceta de Madrid y Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Baleares, 
comparezca en este Juzgado de Instrucción 
sito en el Cuartel de Caballería de esta Ca
pital, á mi disposición á responder de loe 
cargos que h resultan en la causa que con
tra el mismo me hallo instruyendo por la 
falta antes mencionada; bajo apercibimien
to de que si no comparece en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g) ruego y encargo á todas las Au
toridades asi civiles como militares y de 
policía judicial procedan á la busca y cap
tara del expresado individuo y caso de ser 
habido se le conduzca y ponga á mi dispo
sición con las seguridades debidas, pues 
asi lo tengo acordado en deligencia de este 
dia.

Dado en Palma de Mallorca á veinte de 
Junio de de mil novecientos tres.—El Juez 
instructor, José Beltrán.

Núm. 2366
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza
Hace saber: que dispuesto por ol Señor 

Subintendente Militar de estas Islas en 17 
del actual la venta de ciento cuarenta y siete 
kilogramos ciento noventa gramos de hie
rro, treinta y ocho kilogramos cien gramos 
de madera y catorce kilogramos ochocientoa 
gramos de trapo de algodón existentes en 
los almacenes del Hospital militar de esta 
Plaza procedentes del troceo y desbarate de 
ropas y efectos correspocdientes á este ser
vicio se convoca con igual objeto por el 
presente á una subasta oral que tendrá lu
gar el dia diecisiete de Julio próximo veni
dero á las diez del mismo en esta Comisa
ria de Guerra sita en la calle de San Sebas
tian n.° 1 bajo los precios limites de tres 
céntimos de peseta por cada kilogramo de 
hierro, veinticinco milésimas de peseta por 
cada kilogramo de madera y diez céntimos 
de peseta por cada kilogramo de trapo de 
algodón y las condiciones de que al mejor 
pastor al que se le adjudiquen los expresa
das aprovechamientos ha de retirarlos de 
dichos almacenes tan pronto ee le comuni
que la aprobación del remate satisfaciendo 
previamente su importe.

Mahón 18 de Junio de 1903.—Miguel 
Carreras.

PALM A.—Es c u e l a  -Tipo g r á f ic a
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